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PARA EL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 
RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DERIVADA DEL ACUERDO MARCO PARA EL 
“SUMINISTRO DE VACUNAS DE CALENDARIO A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA PARA LOS AÑOS 2017 A 2019”, LOTE 1: VACUNA 
HEXAVALENTE (DIFTERIA-TÉTANOS-TOS FERINA-HAEMOPHILUS INFLUENZAE B- 
POLIOMIELITIS INACTIVADA-HEPATITIS B) 
 
PRESUPUESTO: 1.347.750,00.-€ (IVA excluido) correspondiéndole un IVA de 
53.910,00.-€, por lo que el importe total IVA incluido asciende a 1.401.660,00.-€. 
 

1. ACUERDO ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD 
Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA FIJAR LAS 
CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN DE VACUNAS DE CALENDARIO Y OTRAS, BORM 
Nº 272, 23-11-16. 

2. PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL ACUERDO MARCO PARA LA SELECCIÓN DE 
SUMINISTRADORES DE VACUNAS DE CALENDARIO Y OTRAS PARA 
DETERMINADOS ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO, LAS CIUDADES DE CEUTA Y MELILLA Y VARIAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS. 

3. CONTRATOS DEL ACUERDO MARCO PARA EL LOTE 1 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 
2017, SUSCRITOS ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E 
IGUALDAD Y LAS EMPRESAS GLAXOSMITHKLINE, S.A., SANOFI AVENTIS, S.A. Y 
MERCK SHARP & DOHME DE ESPAÑA, S.A. 

4. PROTOCOLO QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DERIVADA DEL ACUERDO 
MARCO PARA EL SUMINISTRO DE VACUNAS DE CALENDARIO A LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LOS AÑOS 2017 A 2019, LOTE 1: 
VACUNA HEXAVALENTE (DIFTERIA-TÉTANOS-TOS FERINA-HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE B- POLIOMIELITIS INACTIVADA-HEPATITIS B), CONFORME 
ESTABLECE EL PUNTO 4.2 DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL CITADO ACUERDO MARCO. 

5. INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO EL CONTRATO DE 
REFERENCIA. 

6. PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES.  

7. DOCUMENTO CONTABLE PRELIMINAR “A”. 
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8. JUSTIFICACIÓN EL EXPEDIENTE DE LA ELECCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE FECHA 6 

DE JULIO DE 2017. 

9. ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE FECHA 12 DE JULIO DE 
2017. 

10. PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017. 

11. INFORME DE REPARO DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE FECHA 19 DE JULIO DE 
2017. 

12. NUEVO PROTOCOLO DEL LOTE 1 DE FECHA 20 DE JULIO DE 2017. 

13. NUEVA PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 20 DE JULIO DE 2017. 

14. PENDIENTE FISCALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE POR LA INTERVENCIÓN GENERAL 
(C.I. DE REMISIÓN AL INTERVENTOR GRAL. DE DOCUMENTACIÓN POR LA QUE SE 
SUBSANA EL REPARO). 

15. INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Sanidad

9480 Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para fijar las 
condiciones de la adquisición de vacunas de calendario y otras.

Visto el Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para fijar las condiciones de 
la adquisición de vacunas de calendario y otras, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 
24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de Acuerdo entre 
el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para fijar las condiciones de la adquisición de vacunas 
de calendario y otras, suscrito por la Consejera de Sanidad, en fecha 28 de 
septiembre de 2016.

Murcia, 10 de noviembre de 2016.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para fijar las 
condiciones de la adquisición de vacunas de calendario y otras

Reunidos

Doña Fátima Báñez García, Ministra de Empleo y Seguridad Social en 
funciones que asume el despacho ordinario de los asuntos del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, cargo que ostenta en virtud del Real 
Decreto 323/2016, de 10 de agosto, actuando en el ejercicio de la competencia 
atribuida por el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Doña Encarnación Guillén Navarro, Consejera de Sanidad de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, nombrada para dicho cargo por el Decreto 
18/2015, de 4 de julio, facultada para este acto mediante Decreto de delegación 
del Presidente de la Comunidad Autónoma n.º 23/2016 de 7 de septiembre y 
previa autorización del Consejo de Gobierno de fecha 7 de septiembre de 2016.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada uno 
interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento de este 
Acuerdo y, al efecto, 
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Exponen

1. Que la Constitución Española, en su artículo 43, reconoce el derecho a la 
protección de la salud. 

2. Que la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su artículo 6 
establece que las actuaciones de las Administraciones Públicas estarán orientadas 
a, entre otras, la promoción de la salud, a promover el interés individual, familiar 
y social por la salud mediante la adecuada educación sanitaria de la población y 
a garantizar que cuantas acciones sanitarias se desarrollen estén orientadas a la 
prevención de enfermedades y no sólo a la curación de las mismas.

3. Que, para afrontar de manera adecuada la sostenibilidad de la calidad del 
Sistema Nacional de Salud, el Pleno del Consejo Interterritorial de 18 de marzo 
de 2010 consideró necesario trabajar con medidas de refuerzo de la calidad, la 
equidad y la cohesión junto con otras de contención y de ahorro a corto y medio 
plazo.

4. Que el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), 
incorpora en el punto segundo de su disposición adicional vigésimo octava un 
procedimiento de compras agregadas para el conjunto del Sistema Nacional de 
Salud.

5. Que el Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes 
para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la 
calidad y seguridad de sus prestaciones, encomienda al Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud fomentar las actuaciones conjuntas de los servicios 
de salud de las comunidades autónomas para la adquisición de cualquier producto 
que por sus características sea susceptible de un mecanismo de compra conjunta 
y centralizado.

6. Que la Comisión de Salud Pública del Sistema Nacional de Salud reunida 
el 21 de abril de 2016 acordó tramitar un Acuerdo Marco para la selección de 
suministradores de vacunas de calendario y otras al que se han adherido las 
Ciudades de Ceuta y Melilla y las siguientes comunidades autónomas: Aragón, 
Principado de Asturias, Baleares-Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla 
y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana- Comunitat 
Valenciana, Extremadura, Galicia, Madrid, Murcia, Navarra y La Rioja. Además 
por parte de la Administración General del Estado, participarán el Ministerio de 
Defensa, el Ministerio de Interior y el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas con el objetivo de reducir el coste del programa de vacunaciones en 
España. 

7. Que las partes coinciden en la conveniencia de aunar esfuerzos e impulsar, 
desde el ámbito de competencias del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, aquellas iniciativas no sólo dirigidas a mejorar las condiciones de vida y 
de salud de los ciudadanos sino también aquellas actuaciones que son necesarias 
para cumplir los objetivos de estabilidad presupuestaria.

El Acuerdo que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las 
Administraciones intervinientes de posibilitar el objetivo último que es coadyuvar 
a la reducción del déficit con medidas concretas de contención del gasto y ahorro 
en costes de adquisición y, en consecuencia, las partes intervinientes proceden a 
la formalización del presente Acuerdo con las siguientes 
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Cláusulas

Primera.- Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo tiene como objeto articular el modo en que se 
formalizará la vinculación voluntaria de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, al Acuerdo Marco que se tramitará desde el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad con diferentes comunidades autónomas y las 
Ciudades de Ceuta y Melilla y determinados órganos de contratación de la 
Administración General del Estado.

El régimen jurídico del Acuerdo Marco al que hace referencia el anterior 
párrafo, será el regulado en los artículos 196 a 198, así como en la disposición 
adicional vigésimo octava del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (TRLCSP). Este Acuerdo Marco tendrá como finalidad la selección 
de suministradores, la fijación de precios máximos y el establecimiento de las 
bases que regirán los contratos derivados de suministros de las vacunas.

Segunda.- Contenido del Acuerdo

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia acuerda con el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad que éste asuma la tramitación del 
procedimiento para fijar las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos 
de suministro de las vacunas de calendario y otras relacionadas en el ANEXO I. 

Para llevar a cabo dicho objetivo el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, con la conformidad de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, ha elaborado los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas que se acompañan como ANEXO II a este Acuerdo 
(previos a su aprobación por el órgano de contratación) con el fin de tramitar el 
procedimiento por el que se seleccionará a los suministradores de vacunas y se 
fijarán los precios máximos de las mismas, todo ello de acuerdo con los principios 
de publicidad, concurrencia y una eficiente utilización de los fondos públicos.

Posteriormente, de acuerdo con sus necesidades, el órgano de contratación 
competente de La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, formalizará los 
correspondientes contratos específicos de suministro de vacunas de calendario y otras, 
de acuerdo con lo estipulado en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas que rigen la contratación del Acuerdo Marco.

Tercera.- Compromisos de las partes

a) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se compromete a:

1.º Actuar como órgano de contratación en la celebración del Acuerdo Marco, 
por el que se fijarán los precios máximos de las vacunas, la selección de los 
suministradores y el establecimiento de las bases que rigen los contratos basados 
en el Acuerdo Marco.

2.º Tramitar, en los términos acordados con la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, la gestión del procedimiento de contratación del Acuerdo 
Marco, de acuerdo con las normas de procedimiento establecidas en el Libro II, 
y en el Capítulo I del Título I del Libro III del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público.

3.º A publicar en el “Perfil del Contratante del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad” toda la información relativa al Acuerdo Marco.

b) La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se compromete a:

1.º Adquirir las unidades estimadas de vacunas que figuran en el ANEXO I, 
según sus necesidades, exclusivamente a las empresas suministradoras 
previamente seleccionadas en el Acuerdo Marco, de conformidad con los términos 
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fijados en el mismo, y a suscribir los correspondientes contratos administrativos 
de suministro de vacunas.

2.º Adquirir las citadas vacunas conforme al procedimiento establecido en 
el artículo 198.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 
cumpliendo lo dispuesto en los pliegos que rigen el Acuerdo Marco. 

3.º A efectos de cálculo y con el fin de buscar la alternativa más eficiente 
se entenderá que la oferta económica de licitación es el precio neto unitario que 
incluye todos los descuentos a aplicar.

4.º Comunicar al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
para cada uno de los lotes, el número de vacunas adquirido a cada uno de los 
empresarios adjudicatarios del Acuerdo Marco, desglosando el precio unitario por 
dosis y los impuestos y gastos conexos. 

Cuarta.- Obligaciones económicas.

El presente Acuerdo no conlleva ningún compromiso de gasto, si bien 
existirán posteriormente obligaciones económicas derivadas de los contratos 
específicos que se formalicen por los diferentes órganos de contratación. 

Quinta.- Duración del Acuerdo.

La duración del presente Acuerdo será coincidente con la duración del 
Acuerdo Marco, tres años con posibilidad de prórroga de un año por mutuo 
acuerdo de las partes.

Sexta.- Resolución.

Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte 
podrá requerirla para que, en el plazo de siete días naturales, corrija el citado 
incumplimiento. Transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el 
Acuerdo y reclamar los daños y perjuicios producidos.

Séptima.- Causas de extinción.

El presente Acuerdo se extinguirá por las causas siguientes:

1. Por el trascurso del plazo de vigencia prevista en el mismo.

2. Por resolución, en los términos previstos en la cláusula sexta de este 
Acuerdo.

3. Por la imposibilidad material de ejecutar sus prestaciones.

4. Por la ejecución total de las prestaciones contempladas en el mismo.

5. Por el mutuo disenso de las partes.

En caso de extinción por estas causas, o cualesquiera otras que determinen 
la imposibilidad de ejecutar el presente Acuerdo en sus propios términos, el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad propondrá las condiciones 
para la finalización de las actuaciones derivadas del presente Acuerdo que se 
hallen en ejecución.

Octava.- Resolución de conflictos

Las partes se comprometen a resolver pacíficamente cualquier conflicto que 
pudiera surgir en la interpretación y ejecución del presente Acuerdo.

Y en prueba de conformidad, se firma por duplicado ejemplar de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Fátima Báñez García.—
Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Encarnación Guillén Navarro.
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Anexo I

Número de dosis estimadas

ADMINISTRACION CONTRATANTE Año 2017 Año 2018 Año 2019 Total

Murcia 357.650 317.650 317.650 992.950

NPE: A-231116-9480















































































































 

 

 

PROTOCOLO QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DERIVADA PARA EL SUMINISTRO 

DE VACUNA HEXAVALENTE (DIFTERIA-TÉTANOS-TOS FERINA-HAEMOPHILUS 

INFLUENZAE B- POLIOMIELITIS INACTIVADA-HEPATITIS B) A LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE MURCIA PARA EL AÑO 2017 SEGÚN ACUERDO MARCO Lote 1 

 

 

 

1. El precio de licitación se ha determinado en base a las ofertas presentadas por 

los licitadores al Acuerdo Marco. 

2. El plazo de duración del contrato será desde la fecha de formalización del 

mismo hasta el 31 de diciembre del año 2017, pudiendo prorrogarse por 

anualidades sucesivas durante la vigencia del Acuerdo Marco del que trae 

causa. En caso de prórroga del Acuerdo Marco, el presente contrato derivado 

podrá prorrogarse de acuerdo con lo dispuesto en el TRLCSP, no pudiendo 

superar la duración de la prórroga de lo establecido en el Acuerdo Marco. 

3. El procedimiento de adjudicación del contrato se realizará por procedimiento 

de consulta y de conformidad con lo previsto en el artículo 198 del texto 

refundido de la  Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), relativo a la 

adjudicación de contratos basados en un acuerdo marco. 

4. El material objeto del presente contrato estará en perfectas condiciones de uso 

y se ajustará a las características que se especifican.  

5. Solo se abonarán al adjudicatario los suministros que realice conforme al precio 

de adjudicación. Para el caso de que los suministros se realicen mediante 

entregas sucesivas de bienes, se autoriza la realización de pagos parciales 

siempre y cuando los suministros se entreguen dentro del plazo límite del 31 de 

diciembre de 2017 y de acuerdo con lo previsto en el artículo 216 del texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP). Las 

correspondientes facturas serán conformadas por la Dirección General de Salud 

Pública y Adicciones, previa recepción de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
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6. Serán causas de resolución del contrato las que con carácter general para todos 

los contratos y en particular para los contratos de suministros establece el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP). 

7. No transcurrirán más de siete días naturales entre la fecha de la petición y la 

recepción de la mercancía solicitada. El transporte de las vacunas se efectuará 

mediante un Servicio Urgente de Transporte, de forma que no transcurran más 

de 24 horas desde la salida del laboratorio hasta la recepción en el punto de 

entrega. La hora de salida se hará constar en el documento expedido por el 

transportista. 

8. Las entregas de vacuna, bien en su totalidad o fraccionada, se efectuarán a 

demanda por los responsables del Programa de Vacunaciones de la Dirección 

General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de Salud de la Región de 

Murcia y se facturarán según las normas fijadas por la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, respecto a la facturación electrónica, tal como se 

específica en el punto 16.  Las entregas se distribuirán en un número máximo 

de CIENTO VEINTICINCO centros debidamente especificados. La entidad 

contratante, una vez firmado el contrato con la empresa adjudicataria, se 

dirigirá a la misma, según sus propias necesidades, para concretar los envíos de 

las vacunas objeto del contrato. En dicho escrito se proporcionará detalle 

suficientemente expresivo, de las cantidades de vacuna a enviar a cada Centro 

en cada una de las entregas, la/s persona/s habilitadas para acreditar la 

recepción de las expediciones, así como la detallada dirección del Centro de 

envío. El sello del destinatario y la firma del responsable se hará constar en los 

albaranes de las expediciones, haciendo figurar fecha y hora de recepción para 

control de la entidad contratante y conformidad frente al remitente. El 

remitente cuidará que la entrega en destino quede garantizada en días no 

festivos y entre lunes y viernes, ambos inclusive, siempre entre las 9 y 14 horas, 

salvo expresa especificación en otro sentido. El trasporte de las vacunas se 

realizará en envases debidamente acondicionados de forma que la 

temperatura no sobrepase los 8º C. Todos los paquetes de cada expedición 
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deberán ir provistos, en su interior, y durante el transporte, de un indicador de 

temperatura activado, que vire a temperaturas superiores a los 10º C. Se 

rechazará cualquier paquete recibido sin indicador, con el indicador sin activar 

o con el indicador virado. En el paquete, de forma visible, figurará este texto: 

“el indicador de temperatura debe mantenerse con una coloración......... en el 

momento de apertura del paquete. Cualquier viraje posterior no se estimará 

significativo. En caso de que se compruebe viraje en el momento de la apertura 

del paquete, su contenido debe ser rechazado”. En caso de resultar rechazada 

alguna expedición de vacunas por éste u otro motivo, el laboratorio 

adjudicatario quedará obligado a reponer el pedido en un plazo máximo de 48 

horas desde la notificación de la devolución por rechazo. Los paquetes de las 

vacunas llevarán en el exterior, en lugar visible y con letras destacadas, el texto: 

“Contiene vacunas. Manténgase frío, entre 2 y 8º C. No congelar”. Los envases 

exteriores, de material de acondicionamiento autorizado, llevarán inscrito en 

lugar visible y con letras destacadas, el siguiente texto: “Presentación especial 

para programas de vacunación. Prohibida su fraccionamiento o venta al 

detalle”.  

9. La empresa adjudicataria se compromete a aceptar la devolución, a portes 

debidos, de los excedentes de vacuna hasta un máximo del 10% del total de las 

dosis adjudicadas. 

10. A su recepción, el responsable del seguimiento que designe la Administración 

comprobará que las presentaciones contienen el número de dosis exigidas en 

cada caso, contadas mediante extracción o vertido. El contratista se obliga a 

completar dicho número en el caso que se observara cualquier anomalía en el 

contenido. 

11. Los criterios de adjudicación del lote y su ponderación serán los siguientes: 

Los criterios de adjudicación, y su correspondiente ponderación, de la vacuna del Lote 1 

(vacuna hexavalente) que rigen la presente contratación derivada 2017 son los siguientes: 

 Puntuación máxima 
Precio ofertado 35 
Otros criterios objetivos 
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Dosis sin cargo respecto del número que son objeto del contrato 20 
Número de horas de formación 15 
Presentación que facilite la aplicación 15 
Características de la vacuna 12 
Presencia de código de barras en las vacunas 3 
 

Precio. A la oferta que iguale el precio unitario máximo del Acuerdo Marco se le otorgarán 0 
puntos y a la oferta que más hubiera rebajado al mismo se le asignará la máxima puntuación. 
En caso de existir más de una oferta que hubiera rebajado dicho precio, la puntuación se 
obtendrá mediante una proporción inversa. Quedarán excluidos de la negociación los 
licitadores que rebajen el precio en la contratación derivada. 
 Dosis sin cargo. Para el cálculo de la puntuación se aplicará una regla de tres simple, teniendo 
en cuenta que al licitador que no oferte dosis se le puntuará con 0 puntos y el que oferte el 
máximo número de dosis sin cargo se le puntuará con 20 puntos. 
Horas de formación. Recibirá la puntuación máxima (15 puntos) a aquella oferta que presente 
mayor número de horas de formación entendidas como número de horas ofertadas asumiendo 
un precio por hora de 25 euros, hasta un máximo de 500 horas. Para el resto de las ofertas se 
aplicará una regla de tres simple, teniendo en cuenta que al licitador que no oferte horas de 
formación se le puntuará con 0 puntos. 
Presentación que facilite la aplicación. Recibirán la puntuación máxima los preparados con jeringa 
precargada que no necesiten reconstitución. 
Características de la vacuna. Se adicionarán 4 puntos por cada uno de los antígenos frente a tos 
ferina (por encima de dos, que son los mínimos exigidos en el Acuerdo Marco) hasta un 
máximo de 12 puntos, al existir preparados que contienen hasta cinco antígenos. 
Código de barras. Recibirá la puntuación máxima el preparado que presente etiqueta con 
código de barras con la identificación de la vacuna, lote y laboratorio fabricante, de forma que 
se facilite la introducción de esos datos en los Programas Informatizados. 
 

 

12. Dada la naturaleza de los suministros objeto del contrato no se establece plazo 

de garantía. La Administración se reserva la posibilidad de devolver la totalidad 

o parte de los envíos que no tengan una caducidad de al menos quince meses. 

El laboratorio suministrador se compromete a una reposición mínima de un 

50% de las vacunas caducadas. En caso de rotura de cadena de frío el 

laboratorio suministrador se compromete a una reposición de las vacunas que 

hayan sufrido dicho incidente en el menor plazo posible. 

13. La Administración se reserva el derecho de realizar las necesarias 

comprobaciones de calidad del objeto del contrato. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 106 del texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público (TRLCSP), el presente contrato se modificará en el 

supuesto de que el número de personas susceptibles de recibir la vacuna sea 

superior a lo inicialmente previsto. La cuantía de la modificación será como 
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máximo del 20% del valor del contrato. Además el presente contrato podrá ser 

objeto de modificación en caso de aparición de nuevas vacunas que supongan 

una innovación, según el punto 3.2 del Acuerdo Marco.  

15. El presupuesto máximo de licitación para 45.000 dosis es de 1.347.750 euros (IVA 

excluido) por un precio unitario máximo de licitación de  29.95 euros (IVA excluido) 

con cargo a la partida presupuestaria 12.02.00.413B.221.06, número de proyecto de 

gasto 34806, CPV: 33651600 y de acuerdo con la siguiente tabla: 

AÑO DOSIS P.U 
Importe 
sin IVA 

IVA (4%) 
Importe Total 

con IVA 

2017 45.000 29,95 1.347.750 53.910 1.401.660 

 

16. DATOS QUE DEBEN CONSTAR EN LAS FACTURAS: 

Forma y lugar de presentación de las facturas: por factura electrónica en la 

dirección siguiente: Punto General de entrada de facturas electrónicas del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en el enlace siguiente 

http:// www.facturae.gob.es  

Los códigos DIR correspondientes son los siguientes: 

Órgano gestor: Órgano de contratación. 

Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Ronda de Levante, 11, C.P. 30008 Murcia. 

Código DIR3: A14022346 

  

Unidad tramitadora: Centro directivo promotor del contrato. 

Dirección General de Salud Pública y Adicciones. 

Ronda de Levante, 11, C.P. 30008 Murcia. 

Código DIR3: A14013905 

 

Oficina contable: Órgano con competencias en materia de contabilidad pública. 

Intervención General. 

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

Avda. Teniente Flomesta, 3. C.P. 30071, Murcia. 

Código DIR3: A14003281 

 

 

El Jefe del Servicio de Prevención y Protección de Salud 
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(Firmado electrónicamente) 
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ANEXO PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

D/Dª........................................................ mayor de edad, vecino de.................................. y 

con D.N.I. nº............................. en nombre propio o en representación de la Empresa 

......................................................., con domicilio social en .............................................., y 

NIF nº ................... al objeto de participar en el procedimiento para la contratación del: 

"SUMINISTRO DE VACUNA HEXAVALENTE (DIFTERIA-TÉTANOS-TOSFERINA-HAEMOPHILUS 

INFLUENZAE B- POLIOMIELITIS INACTIVADA-HEPATITIS B) A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MURCIA PARA 2017”, convocado por la Consejería de Salud, manifiesta lo siguiente: 

 

Se compromete, en nombre propio o de la empresa que representa, a ejecutar el objeto de 

este contrato, con estricta sujeción a los requisitos y condiciones exigidas, por el precio 

de..........................................................................................……………………………………………….. 

EUROS (......................... €), más el importe de........................................................ EUROS 

(......................... €), correspondiente al IVA, por lo que el importe total de la oferta asciende 

a………………………………..……………………………………………………….EUROS (…………………. €) y de 

acuerdo con el siguiente desglose: 

 

Nº DOSIS 

PRECIO 

UNITARIO 

SIN IVA 

PRECIO TOTAL 

(IVA EXCLUIDO) 
CUOTA IVA (4%) 

PRECIO TOTAL 

CON IVA 

45.000 € € € € 

 

 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole 

que sean de aplicación, así como cualquier otro gasto contemplado en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares que rige el contrato. 

 

En ..........................., a ...... de .................... de……. 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 

   

 

  Fdo. : 
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PUNTOS DE DISTRIBUCIÓN 
 
  Puntos de distribución 
  Area I 

1 C.S. ALCANTARILLA-CASCO 
2 C.S. ALGEZARES 
3 CONS. Los Garres 
4 C.S. ALHAMA de MURCIA 
5 CONS. Librilla 
6 C.S. MURCIA/CAMPO DE CARTAGENA 
7 Cons. Sucina 
8 C.S. MURCIA/EL PALMAR 
9 C.S. MURCIA/ESPINARDO 

10 C.S. MURCIA/LA ALBERCA 
11 C.S. MURCIA/LA ÑORA 
12 CONS. Javalí Nuevo 
13 CONS. Puebla de Soto 
14 C.S. MURCIA/SAN ANDRES 
15 C.S. MULA 
16 Cons. Pliego 
17 C.S. MURCIA/NONDUERMAS 
18 C.S. ALCANCANTARILLA/SANGONERA LA SECA 
19 CONS. Sangonera La Seca 
20 C.S. MURCIA/SANGONERA LA VERDE 
21 C.S. MURCIA/ALJUCER 
22 HOSPITAL U. VIRGEN DE LA ARRIXACA 

   Area II 
23 C.S. CARTAGENA/MOLINOS MARFAGONES 
24 Cons. Canteras 
25 C.S. CARTAGENA CASCO 
26 C.S. CARTAGENA-ESTE 
27 C.S. CARTAGENA/BARRIO PERAL 
28 C.S. CARTAGENA/LOS BARREROS 
29 C.S. CARTAGENA/LOS DOLORES 
30 C.S. CARTAGENA/MAR MENOR 
31 C.S. CARTAGENA-OESTE 
32 C.S. FUENTE ALAMO 
33 C.S. LA UNION 
34 C.S. MAZARRON 
35 C.S. CARTAGENA/POZO ESTRECHO 
36 C.S. CARTAGENA/SAN ANTON 
37 C.S. CARTAGENA/SANTA LUCIA 
38 C.S. LA MANGA-COSTA CALIDA 
39 C.S. PUERTO DE MAZARRON 
40 HOSPITAL Ntra. Sra. del Rosell 
41 HOSPITAL SANTA LUCIA 

   Area III 
42 C.S. AGUILAS/SUR 
43 C.S. LORCA/SUR 
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44 C.S. LORCA/CENTRO 
45 Cons. Ramonete 
46 C.S. LORCA/SUTULLENA 
47 C.S. PUERTO LUMBRERAS 
48 Cons. Almendricos 
49 C.S. LORCA/SAN DIEGO 
50 C.S. TOTANA/NORTE 
51 Cons. Aledo 
52 C.S. TOTANA/SUR 
53 C.S. LORCA/LA PACA 
54 C.S. AGUILAS/NORTE 
55 HOSPITAL RAFAEL MENDEZ 

  Area IV 
56 C.S. BULLAS 
57 C.S. CALASPARRA 
58 C.S. CARAVACA DE LA CRUZ 
59 C.S. CARAVACA/BARRANDA 
60 Cons. Cañada de la Cruz 
61 C.S. CEHEGIN 
62 C.S. MORATALLA 
63 Cons. El Sabinar 
64 HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE 

  Area V 
65 C.S. JUMILLA 
66 C.S. YECLA/MARIANO YAGO 
67 C.S. YECLA/OESTE 
68 HOSPITAL VIRGEN DEL CASTILLO 

  Area VI 
69 C.S. ABANILLA 
70 C.S. ALGUAZAS 
71 C.S. ARCHENA 
72 Cons. Ricote 
73 Cons. Ojós 
74 C.S. MURCIA/CABEZO DE TORRES 
75 C.S. FORTUNA 
76 C.S. LAS TORRES DE COTILLAS 
77 C.S. MOLINA NORTE (ANTONIO GARCIA) 
78 Cons. La Alcayna 
79 C.S. MOLINA SUR (JESUS MARIN) 
80 C.S. MURCIA CENTRO-SAN JUAN 
81 C.S. MURCIA/SANTA MARIA GRACIA 
82 C.S. MURCIA/VISTA ALEGRE 
83 C.S. CEUTI 
84 C.S. LORQUI 
85 C.S. MURCIA/ZARANDONA 
86 C.S. MURCIA/EL RANERO 
87 HOSPITAL MORALES MESEGUER 
88 HOSPITAL DE MOLINA DE SEGURA 

  Area VII 
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89 C.S. MURCIA/ALQUERIAS 
90 C.S. MURCIA/EL CARMEN 
91 C.S. MURCIA/FLORIDABLANCA 
92 C.S. MURCIA/BENIAJAN 
93 C.S. BENIEL 
94 C.S. MURCIA/MONTEAGUDO 
95 C.S. MURCIA/INFANTE 
96 C.S. MURCIA/SUR 
97 C.S. MURCIA/PUENTE TOCINOS 
98 C.S. SANTOMERA 
99 C.S. MURCIA/VISTABELLA 

100 C.S. MURCIA/LLANO DE BRUJAS 
101 HOSPITAL REINA SOFIA 

  Area VIII 
102 C.S. SAN PEDRO PINATAR 
103 CONS. Casa del Mar (Lo Pagán) 
104 C.S. SAN JAVIER 
105 CONS. Santiago de la Ribera 
106 C.S. TORRE PACHECO/ESTE 
107 CONS. Balsicas 
108 CONS. Dolores de Pacheco 
109 C.S. TORRE PACHECO/OESTE 
110 CONS. Roldán 
111 C.S. LOS ALCAZARES 
112 HOSPITAL LOS ARCOS DEL MAR MENOR 

  Area IX 
113 C.S. ABARAN 
114 C.S. BLANCA 
115 C.S. CIEZA/ESTE 
116 C.S. CIEZA/OESTE 
117 HOSPITAL DE LA VEGA LORENZO GUIRAO 

  OTROS 
118 RIESGOS LABORALES UMU 
119 RIEGOS LABORALES FUNCION PUBLICA 
120 SMS Edif. Habitamia 
121 CONSEJERÍA DE SALUD 
122 SERVICIO DE SALUD PUBLICA DE CARTAGENA 
123 SERVICIO DE SALUD PUBLICA DE LORCA 
124 SERVICIOS MUNICIPALES DE SALUD (MURCIA) 
125 HEFAME 
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INFORME DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE VACUNAS DEL LOTE 1 PARA 2017 MEDIANTE 

EL ACUERDO MARCO SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E 

IGUALDAD Y LA CONSEJERÍA DE SALUD DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

Las vacunas rutinarias se vienen aplicando desde hace varios años en nuestra Región en los 

calendarios sistemáticos de vacunación del niño y del adulto. Hasta 2012 las vacunas se 

adquirían mediante un concurso público pero una vez puesto en marcha el acuerdo entre el 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y habiéndose adscrito al mismo la 

Consejería de Salud de la Región de Murcia, este Servicio solicita el inicio de los trámites 

pertinentes al objeto de adquirir las vacunas y las dosis necesarias del lote 1 para cumplir los 

objetivos del Programa de Vacunación para el ejercicio 2017. 

A tal efecto la Dirección General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de Salud de 

la C.A. de Murcia precisa contratar las dosis de vacuna que a continuación se detallan y el precio 

máximo de licitación por procedimiento de consulta derivado del “Acuerdo Marco para la 

selección de suministradores de vacunas del calendario y otras para varias Comunidades 

Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.  

 

Año 2017 

Lote Nº Dosis 

Precio 

unitario sin 

IVA 

Precio 

máximo sin 

IVA 

Importe IVA 

(4%) 

Precio total 

con IVA 

1. Hexavalente 45.000 29,95 1.347.750,00 53.910,00 1.401.660,00 

TOTAL   1.347.750,00 53.910,oo 1.401.660,00 

 

 

El Jefe del Servicio de Prevención y Protección de Salud 

José Antonio Navarro Alonso 

(Firmado electrónicamente) 
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PROPUESTA 
 
 La Consejería de Salud, a través de la Dirección General de Salud Pública y 
Adicciones, tiene entre sus competencias la vacunación de la población de la Región 
de Murcia, incluido como objetivo prioritario en el Plan de Salud de la Región de 
Murcia. 
  

Las vacunas rutinarias se vienen aplicando desde hace varios años en nuestra 
Región en los calendarios sistemáticos de vacunación del niño y del adulto. Hasta 
2012 las vacunas se adquirían mediante concurso público, pero una vez puesto en 
marcha el acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y 
habiéndose adscrito al mismo la Consejería de Salud de la Región de Murcia, este el 
Servicio de Prevención y Protección de la Salud solicita el inicio de los trámites 
pertinentes al objeto de adquirir las vacunas y las dosis necesarias del Lote 1 para 
cumplir los objetivos del Programa de Vacunación para el ejercicio 2017. 

 
 Para tal fin el Jefe de Servicio de Prevención y Protección de la Salud, ha 

elaborado el Informe Razonado, y el Protocolo para la Adquisición de 45.000 dosis de 
vacuna hexavalente por procedimiento de consulta derivado del “Acuerdo Marco para 
la selección de suministradores de vacunas de calendario y otras para varias 
Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla. El presupuesto máximo 
de licitación para el número de dosis indicada se expresa en la siguiente tabla:  
 

Lote Nº  

Dosis 

Precio 

Unitario 

Importe 

(sin IVA) 

Importe 

 IVA (4%) 

Importe total 

En Euros  

1.Hexavalente 45.000 29,95 1.347.750,00 53.910,00 1.401.660,00 

 
 Por todo ello,  

PROPONGO 
 

 1.- La iniciación de los trámites necesarios para la contratación del suministro 
de dicha vacuna por procedimiento de consulta derivado del Acuerdo Marco para la 
selección de suministradores de vacunas de calendario y otras. 
 
 2.-  El precio total máximo de licitación,  se expresa en la tabla adjunta: 
 

Lote Nº  

Dosis 

Precio 

Unitario 

Importe 

(sin IVA) 

Importe 

 IVA (4%) 

Importe total 

En Euros  

1.Hexavalente 45.000 29,95 1.347.750,00 53.910,00 1.401.660,00 

 
  
 3.- Imputar el gasto a la partida 12.02.00.413B.221.06, proyecto 34806, CPV: 
33651600-4. 
 

 
 

Fi
rm

an
te

:
05

/0
7/

20
17

 1
4:

17
:2

7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 



 

 
4.- Tramitación de dicho contrato se realizará por procedimiento derivado del 

“Acuerdo Marco para la selección de suministradores de vacunas del Calendario y 
otras para varias CCAA y las ciudades de Ceuta y Melilla”.  
 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
Y ADICCIONES 

 
Fdo: José Carlos Vicente López 
Firma electrónica en el margen 
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Región de Murcia

Referencia: 043094/1400057840/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

A AUTORIZACIÓN DEL GASTO

Presupuesto:  2017            Página: 1 de    1

Sección 12 CONSEJERÍA DE SANIDAD
Servicio 1202 D.G. DE SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES
Centro de Gasto 120200 C.N.S. D.G. SALUD PUBLICA ADICCIONES
Programa 413B SALUD
Subconcepto 22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 34806 PROGRAMA DE VACUNACIONES
Centro de Coste
CPV 33651600 VACUNAS

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto EXP. 8/17. VACUNAS CALENDARIO LOTE 1
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *****1.401.660,00*EUR UN MILLON CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS SESENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *****1.401.660,00* EUR UN MILLON CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS SESENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTIÓN ECONOMICA Y

 
F. Preliminar 07.07.2017 F. Impresión 20.07.2017 F.Contabilización 00.00.0000 F.Factura 00.00.0000



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Salud                                                                                   Sº Económico y de Contratación 
 
 
Secretaria General 

 

 
 
EXPEDIENTE 8/2017 (L-1): CONTRATACIÓN 
DERIVADA DEL ACUERDO MARCO PARA EL 
SUMINISTRO DE VACUNAS DE CALENDARIO A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA PARA LOS AÑOS 2017 A 2019, LOTE 1: 
Vacuna hexavalente (difteria-tétanos-tos ferina-
haemophilus influenzae B- poliomielitis inactivada-
hepatitis B). 

 
 
 Exigiendo el artículo 109.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, la justificación en el expediente de la elección del 
procedimiento para adjudicar el contrato, por este Servicio se emite el 
siguiente: 
 

I N F O R M E 
 
 En el presente expediente de contratación, a la vista de la propuesta 
formulada por Dirección General de Salud Pública y Adicciones, se considera 
procedente la elección del procedimiento de consulta, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 198 TRLCSP, al tratarse de una contratación derivada 
del ACUERDO MARCO PARA LA SELECCIÓN DE SUMINISTRADORES DE 
VACUNAS DE CALENDARIO Y OTRAS PARA DETERMINADOS ÓRGANOS DE 
CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, LAS 
CIUDADES DE CEUTA Y MELILLA Y VARIAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 
 
 Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 198 en 
su punto 4, será necesario convocar a las partes a una nueva licitación. 
 

Por tanto, y de acuerdo con el artículo 198.1 TRLCSP, será necesario 
invitar a las empresas que hayan sido originariamente partes del Acuerdo 
Marco en el que se basa el presente contrato y que se consideran capacitadas 
para realizar el suministro objeto del mismo. Los criterios de adjudicación serán 
los establecidos en el correspondiente Protocolo, que ha sido elaborado para el 
Lote 1 del contrato, por el Servicio de Prevención y Protección de la Salud y 
que han sido seleccionados entre los previstos en el Anexo VI del Acuerdo 
Marco. 
 
 

LA JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO  
Y DE CONTRATACIÓN, 

Fdo.: . 
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Región de Murcia 
Consejería de Salud 
 
 
Secretaría General 

 

 

1 

 

 

EXPTE.: 8/2017 (L-1) 
 

O R D E N 
 

Habiéndose suscrito en fecha 10 de noviembre de 2016 Acuerdo entre el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para fijar las condiciones de la adquisición de vacunas de calendario y otras, 
publicado en el BORM n.º 272, de 23 de noviembre de 2016. 

 
Con fecha 24 de febrero de 2017, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad acuerda la adjudicación del Lote 1 en favor de SANOFI AVENTIS, S.A. y 
GLAXOSMITHKLINE, S.A. y la exclusión de SANOFI PASTEUR MSD, S.A. (LOTE 1) por no 
disponer de una resolución del procedimiento de financiación y fijación de precios de 
medicamentos en el Sistema Nacional de Salud, exigido en el Punto 2.5 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

 
Con fecha 22 de mayo de 2017 el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad, en ejecución de la Resolución nº 350/2017 de 21 de abril del Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC), resuelve adjudicar el 
ACUERDO MARCO PARA LA SELECCIÓN DE SUMINISTRADORES DE VACUNAS DE 
CALENDARIO Y OTRAS PARA DETERMINADOS ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, LAS CIUDADES DE CEUTA Y MELILLA, en 
los siguientes términos (precio neto unitario ofertado sin IVA): 

 
 

LOTE SANOFI AVENTIS, S.A. MSC VACCINES, S.A. GLAXOSMITHKLINE, S.A. 

1 28,50 € 29,95 € 29,95 € 

 
 
En cumplimiento de lo establecido en la cláusula tercera b) 1º, 2º, 3º y 4º del  

Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia arriba referenciado, y de conformidad con el artículo 
198.1 y 4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP) y 
resultando necesaria la contratación derivada del referido suministro por parte de esta 
Consejería, así como justificada la necesidad del mismo, según queda acreditado en el 
expediente, especialmente en el Informe Razonado elaborado por el Servicio de Prevención 
y Protección de la Salud, en el que se establece que “Las vacunas rutinarias se vienen 
aplicando desde hace varios años en nuestra Región en los calendarios sistemáticos de 
vacunación del niño y del adulto. Hasta 2012 las vacunas se adquirían mediante un 
concurso público pero una vez puesto en marcha el acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, 
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Región de Murcia 
Consejería de Salud 
 
 
Secretaría General 

 

 

2 

 

 

Servicios Sociales e Igualdad, y habiéndose adscrito al mismo la Consejería de Salud de la 
Región de Murcia, este Servicio solicita el inicio de los trámites pertinentes al objeto de 
adquirir las vacunas y las dosis necesarias del lote 1 para cumplir los objetivos del Programa 
de Vacunación para el ejercicio 2017.” 

 
 
Vista la propuesta formulada por la Dirección General de Salud Pública y Adicciones 

para la contratación derivada del Acuerdo Marco para el Suministro de vacunas de 
calendario a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para los años 2017 a 2019, 
Lote 1: Vacuna hexavalente (difteria-tétanos-tos ferina-haemophilus influenzae b- 
poliomielitis inactivada-hepatitis b). 

 
 
Visto el artículo 109 del TRLCSP y demás normas de general aplicación, y en virtud de 

las facultades que me han sido conferidas, 
 
 

D I S P O N G O  
 

 PRIMERO: Iniciar la tramitación del procedimiento de consulta del expediente para la 
contratación derivada del Acuerdo Marco para el “SUMINISTRO DE VACUNAS DE 
CALENDARIO A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LOS 
AÑOS 2017 A 2019”, LOTE 1: VACUNA HEXAVALENTE (DIFTERIA-TÉTANOS-TOS 
FERINA-HAEMOPHILUS INFLUENZAE B- POLIOMIELITIS INACTIVADA-HEPATITIS B). 
 

SEGUNDO: El presupuesto máximo de licitación asciende a 1.347.750,00 €, 
correspondiéndole un IVA de 53.910,00 € (4%), por lo que el importe total IVA incluido, 
asciende a 1.401.660,00 €, que se financiará con cargo a la partida presupuestaria 
12.02.00.413B.221.06, número de proyecto 34806, CPV 33651600, según el siguiente 
desglose: 

 

DOSIS PRECIO UNITARIO 
(IVA EXCLUIDO) 

PRECIO TOTAL 
(IVA EXCLUIDO) 

CUOTA IVA 
(4%) 

PRECIO TOTAL 
(IVA INCLUIDO) 

45.000 29,95 € 1.347.750,00 € 53.910,00 € 1.401.660,00 € 

 
 
 

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Manuel Villegas García. 
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Región de Murcia 
Consejería de Salud 
 

 

Secretaría General 
 

 
EXPTE 8/2017 (L-1) 

 
PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
Visto el expediente tramitado por la Consejería de Salud, relativo a la contratación 

derivada del Acuerdo Marco para el “SUMINISTRO DE VACUNAS DE CALENDARIO A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LOS AÑOS 2017 A 2019”, 
LOTE 1: VACUNA HEXAVALENTE (DIFTERIA-TÉTANOS-TOS FERINA-HAEMOPHILUS 

INFLUENZAE B- POLIOMIELITIS INACTIVADA-HEPATITIS B) en el que constan, entre 
otros, los siguientes documentos: 

 
1.- Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para fijar las condiciones de la adquisición de 
vacunas de calendario y otras. 

 
2.- Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 

del Acuerdo Marco para la selección de suministradores de vacunas de calendario y otras 
para determinados órganos de contratación de la Administración General del Estado, las 
ciudades de Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas. 

 
3.- Contratos del Acuerdo Marco para el Lote 1 de fecha 26 de junio de 2017, 

suscritos entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y las empresas 
GLAXOSMITHKLINE, S.A., SANOFI AVENTIS, S.A. y MERCK SHARP & DOHME DE 
ESPAÑA, S.A. 

 
5.- Propuesta de inicio de expediente de contratación de la Dirección General de 

Salud Pública y Adicciones de fecha 5 de julio de 2017, acompañada del informe justificativo 
de la necesidad del contrato y del Protocolo que ha de regir la contratación derivada del 
Acuerdo Marco para el Suministro de vacunas de calendario a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para los años 2017 a 2019, Lote 1: Vacuna hexavalente (difteria-
tétanos-tos ferina-haemophilus influenzae B-poliomielitis inactivada-hepatitis B), conforme 
establece el punto 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del citado 
Acuerdo Marco, con un presupuesto máximo de licitación de 1.347.750,00 €, 
correspondiéndole un IVA de 53.910,00 € (4%), por lo que el importe total IVA incluido, 
asciende a 1.401.660,00 €. 

 
6.- Documento contable preliminar “A” acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente.  Fi
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7.- Justificación del expediente de fecha 6 de julio de 2017. 
 
8.- Orden de inicio que consta en el expediente de contratación. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 110.2 del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (TRLCSP), el artículo 36 de la Ley 1/2017, de 9 de enero, que 
aprobó los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2017, el artículo 22.29 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y  del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; y condicionado a su 
fiscalización previa por la Intervención General, se propone al Consejo de Gobierno la 
adopción del siguiente 

 
 

A C U E R D O 
 

“Autorizar a la Consejería de Salud para la celebración de la contratación derivada 
del Acuerdo Marco para el “SUMINISTRO DE VACUNAS DE CALENDARIO A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LOS AÑOS 2017 A 2019”, 
LOTE 1: VACUNA HEXAVALENTE (DIFTERIA-TÉTANOS-TOS FERINA-HAEMOPHILUS 

INFLUENZAE B- POLIOMIELITIS INACTIVADA-HEPATITIS B), así como el gasto que 
comporta ascendente a la cantidad de 1.347.750,00 €, correspondiéndole un IVA de 
53.910,00 € (4%), por lo que el importe total IVA incluido, asciende a 1.401.660,00 €, que se 
financiará con cargo a la partida presupuestaria 12.02.00.413B.221.06, número de proyecto 
34806, CPV 33651600, según el siguiente desglose: 

 

DOSIS PRECIO UNITARIO 
(IVA EXCLUIDO) 

PRECIO TOTAL 
(IVA EXCLUIDO) 

CUOTA IVA 
(4%) 

PRECIO TOTAL 
(IVA INCLUIDO) 

45.000 29,95 € 1.347.750,00 € 53.910,00 € 1.401.660,00 € 

 
EL CONSEJERO, 

Fdo.: Manuel Villegas García. 
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Ha tenido entrada en esta Intervención General el expediente remitido por la 

Consejería de Salud relativo a: “SUMINISTRO DE VACUNAS DE CALENDARIO A LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LOS AÑOS 2017 A 2019: LOTE 

1: VACUNA HEXAVALENTE (DIFTERIA-TÉTANOS-TOS FERINA-HAEMOPHILUS INFLUENZAE 

B-POLIOMIELITIS INACTIVADA-HEPATITIS B)”, con un presupuesto máximo de licitación de 

1.401.660,00 euros, integrado por 1.347.750,00 euros de importe neto y 53.910,00 euros 

en concepto de IVA calculado a un tipo del 4%, por lo que el gasto total a autorizar asciende 

a 1.401.660,00 euros, con cargo a la partida presupuestaria 12.02.00.413B.221.06, 

proyecto de inversión número 34.806, gasto que se pretende realizar con cargo al ejercicio 

presupuestario 2017.  

 

Visto el expediente y efectuado el análisis del mismo, se emite el siguiente 

informe: 

 

PRIMERO.- El presente expediente tiene por objeto la entrega de 45.000 dosis de 

la vacuna denominada “Hexavalente” calificándose el contrato como suministro de 

conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 

(TRLCSP), aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

Consta en el expediente la documentación exigida por el Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), y la normativa específica en relación con la 

contratación citada, tramitándose de conformidad con lo previsto por el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre (RGCAP) y por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por 

el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, así como el 

documento contable preliminar con referencia 43.094 que acredita la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para sufragar el gasto que origine la presente contratación.  

 

SEGUNDO.- Se tramita el expediente como contratación derivada del ACUERDO 

MARCO PARA LA SELECCIÓN DE SUMINISTRADORES DE VACUNAS DE CALENDARIO Y OTRAS 

PARA DETERMINADOS ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DEL ESTADO, LAS CIUDADES DE CEUTA Y MELILLA Y VARIAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 

suscrito por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y al que se ha adherido 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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TERCERO.- El plazo de ejecución de las prestaciones objeto del contrato aparece 

fijado en el apartado 2 del “Protocolo que ha de regir la contratación derivada para el 

suministro de vacuna hexavalente (difteria-tétanos-tos ferina-haemophilus influenzae b-

poliomielitis inactivada-hepatitis b) a la Comunidad Autónoma de Murcia para el año 2017 

según Acuerdo Marco, Lote 1”. 

El mismo determina que el “El plazo de duración del contrato será desde la fecha 

de formalización del mismo hasta el 31 de diciembre del año 2017, pudiendo prorrogarse 

por anualidades sucesivas durante la vigencia del Acuerdo Marco del que trae causa. En 

caso de prórroga del Acuerdo Marco, el presente contrato derivado podrá prorrogarse de 

acuerdo con lo dispuesto en el TRLCSP, no pudiendo superar la duración de la prórroga de 

lo establecido en el Acuerdo Marco”. 

En cuanto a la posibilidad de prórroga reseñada, ha de ponerse de manifiesto que 

la misma sólo será posible si con carácter previo a su suscripción se lleva a cabo la 

tramitación del correspondiente expediente administrativo de gasto que acredite la 

existencia de crédito para hacer frente al mismo. 

 

CUARTO.- Correspondería al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de la 

contratación, en virtud de lo dispuesto por el apartado 29, del artículo 22 de la Ley 6/2004, 

de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia, así como la autorización del gasto, por exceder este de 1.200.000 euros, tal y como 

prevé el artículo 36.1 de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017. 

 

QUINTO.- En el examen de la documentación que acompaña a la propuesta a 

elevar al Consejo de Gobierno se observan defectos que motivan el juicio desfavorable de 

este centro fiscal sobre la misma. 

Así, como ya se ha indicado, el expediente que se somete a fiscalización pretende 

llevar a efecto la contratación de un suministro de vacunas como contrato derivado del ya 

referido Acuerdo Marco. La regulación del mismo se encuentra, por una parte en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas del Acuerdo Marco, y por otra en el ya referido “Protocolo” 

que ha de regir la contratación derivada del suministro, sin que, como resulta evidente, las 

previsiones del primero puedan verse modificadas por el segundo, cuya función solo 

alcanza a completar y concretar aquellos aspectos que señala el propio Acuerdo Marco. 

Es en este punto donde se han producido los defectos que motivan el parecer 

desfavorable sobre el expediente sometido a control, y es que -a juicio de este centro fiscal- 

el Protocolo en su regulación ha ido más allá, apartándose, de lo que tenía habilitado por 
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el Pliego del Acuerdo Marco. En concreto, entendemos que se da esta situación respecto a 

la cláusula número 11 del protocolo, en lo que se refiere a la puntuación del criterio precio, 

al determinar que “Quedarán excluidos de la negociación los licitadores que rebajen el 

precio en la contratación derivada”. Se entiende que tal rebaja viene referida al precio 

ofertado por cada participante en el seno de la suscripción del Acuerdo Marco, que por 

virtud de esta cláusula quedaría “congelada”, manteniéndose inamovible para los propios 

licitadores en los futuros contratos derivados. 

En principio, esta posibilidad de no permitir “bajas” respecto del precio del 

acuerdo marco en el seno de los contratos derivados, puede resultar admisible en función 

de la configuración que se haya dado a cada uno de los acuerdos marcos, y por ello su 

admisibilidad en un concreto caso ha de ponerse en relación con la documentación 

contractual.  

En este sentido, se ha de proceder a examinar lo previsto en el Acuerdo Marco de 

suministro de vacunas de calendario, y así, su cláusula 1.2.1 señala que “Constituye el 

objeto del presente acuerdo marco la selección de suministradores, la fijación de precios 

máximos y el establecimiento de aquellas bases que regirán los contratos derivados de 

suministros, …”, continúa señalando que “El presente acuerdo marco establece las 

condiciones que se aplicarán, durante el plazo de vigencia, para la entrega sucesiva de las 

vacunas enumeradas en el ANEXO IV a los participantes anteriormente referidos, fijando 

un precio unitario máximo, sin que el número total de unidades esté definido con exactitud 

al tiempo de celebrar el acuerdo marco….”. 

Por su parte la cláusula 1.2.2 indica que la contratación de estos productos se 

desarrollará en dos fases: “A. Primero, mediante la celebración de un acuerdo marco con 

varios empresarios, por el que se seleccionan las empresas y se fijan los precios unitarios 

máximos de las dosis de vacunas a suministrar en cada lote. B. Segundo, mediante los 

contratos derivados del acuerdo marco, tramitados posteriormente por las entidades 

anteriormente referidas para la adquisición efectiva de las vacunas, de conformidad con las 

bases establecidas en los pliegos del acuerdo marco…”. 

Reitera la misma idea de la fijación de los precios unitarios máximos la cláusula 1.3 

referida a las necesidades a satisfacer mediante el acuerdo marco, que señala que “Este 

acuerdo marco trata de satisfacer las necesidades de adquisición de vacunas que son de 

utilización común en el Sistema Nacional de Salud y que se requieren para el cumplimiento 

de los fines de los participantes anteriormente relacionados, impulsando el procedimiento 

de contratación y procurando un ahorro sustancial de los costes asociados a su adquisición, 

mediante la fijación de precios unitarios máximos”. 

La proposición económica a presentar en el seno del acuerdo marco, con arreglo 

a lo determinado en la cláusula 2.7.2.2, reflejará el precio de la oferta que comprenderá 
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toda clase de gastos derivados del acuerdo marco, debiendo presentarse en el modelo de 

los Anexos II o III del pliego –en función de si se trata de empresarios nacionales o 

extranjeros-, indicando ambos expresamente que “El precio unitario máximo ofertado 

será único para cada lote sin que, en ningún caso, se puedan ofrecer variantes a dicho precio 

en función del número de unidades ofertadas”. 

Solamente existe un apartado en el que parece que el texto del clausulado se 

aparta de esa repetida consideración de precios unitarios máximos, y se aproxima a la idea 

sostenida por el centro proponente de que los precios del contrato marco no son máximos, 

sino que son exactamente los precios que han de ofertar los contratistas en los derivados 

sin posibilidad de baja. Tal precisión se realiza en la cláusula 4.2.1.c) al señalar que “En los 

criterios de adjudicación se contemplará siempre el precio y será el establecido en el 

procedimiento de adjudicación del acuerdo marco”. 

Pese a lo que pueda parecer, la contradicción entre esta afirmación y la reiterada 

consideración del precio en el acuerdo marco como máximo, es sólo aparente, ya que ha 

de tomarse en consideración que 1º la cláusula discordante se encuentra en el apartado IV 

del pliego referido a los derivados y en sede de regulación del procedimiento de 

contratación derivado, y 2º el destinatario de su mandato no es un hipotético licitador que 

como consecuencia del mismo no va a poder hacer baja sobre el precio inicialmente 

presentado en el contrato marco, sino que su verdadero destinatario es el órgano de 

contratación que pretende hacer uso de un contrato derivado, y al que se instruye de que, 

al establecer el precio en el contrato derivado, se encuentra vinculado por los precios 

acordados en el marco, de modo que no puede imponer unilateralmente un precio distinto, 

y por tanto inferior a aquellos que resultan de la adjudicación del marco. 

Es por ello que, a juicio de este centro fiscal, la interpretación sistemática y 

conjunta de las cláusulas indicadas llevan a considerar inadecuada la introducción de la 

precisión referida al precio en el apartado 11 del Protocolo en cuanto a la exclusión de los 

licitadores que formulen baja respecto de los precios que ofertaron en el momento de la 

formulación del acuerdo marco.  

Ello no obsta a que en determinadas circunstancias, como ya se ha indicado, sea 

posible que opere una “congelación” de los precios en el acuerdo marco, pero la regulación 

habría de ser otra distinta de la planteada en el caso controvertido. Es lo que sucede en el 

caso del Acuerdo Marco para la selección de suministradores de productos sanitarios para 

varias CCAA y organismos de la Administración del Estado, que ha sido objeto de Resolución 

416/2015 del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, favorable a la 

interpretación del mantenimiento de los precios en contratos derivados, pero con la 

diferencia sustancial de que el clausulado del acuerdo marco establece con claridad que los Fi
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precios en él fijados son definitivos, al no señalar que son “precios unitarios máximos” 

como sí que hace reiteradamente en nuestro caso el acuerdo marco controvertido. 

 

SEXTO.- En consecuencia, sobre la base de las consideraciones anteriores no se 

fiscaliza de conformidad el expediente de referencia, en caso de no estar de acuerdo con 

la presente resolución se podrá seguir el procedimiento establecido en el artículo 97.1.b) 

LHMU y por el artículo 17.3 del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se 

desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Murcia, (firmado electrónicamente) 

EL INTERVENTOR GENERAL, 

 

     Fdo.:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL 

CONSEJERÍA DE SALUD. 
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PROTOCOLO QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DERIVADA PARA EL SUMINISTRO 

DE VACUNA HEXAVALENTE (DIFTERIA-TÉTANOS-TOS FERINA-HAEMOPHILUS 

INFLUENZAE B- POLIOMIELITIS INACTIVADA-HEPATITIS B) A LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE MURCIA PARA EL AÑO 2017 SEGÚN ACUERDO MARCO. Lote 1 

 

 

 

1. El precio de licitación se ha determinado en base a las ofertas presentadas por 

los licitadores al Acuerdo Marco. 

2. El plazo de duración del contrato será desde la fecha de formalización del mismo 

hasta el 31 de diciembre del año 2017, pudiendo prorrogarse por anualidades 

sucesivas durante la vigencia del Acuerdo Marco del que trae causa. En caso de 

prórroga del Acuerdo Marco, el presente contrato derivado podrá prorrogarse 

de acuerdo con lo dispuesto en el TRLCSP, no pudiendo superar la duración de la 

prórroga de lo establecido en el Acuerdo Marco. 

3. El procedimiento de adjudicación del contrato se realizará por procedimiento 

abierto de consulta y de conformidad con lo previsto en el artículo 198 del texto 

refundido de la  Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), relativo a la 

adjudicación de contratos basados en un acuerdo marco. 

4. El material objeto del presente contrato estará en perfectas condiciones de uso 

y se ajustará a las características que se especifican.  

5. Solo se abonarán al adjudicatario los suministros que realice conforme al precio 

de adjudicación. Para el caso de que los suministros se realicen mediante 

entregas sucesivas de bienes, se autoriza la realización de pagos parciales 

siempre y cuando los suministros se entreguen dentro del plazo límite del 31 de 

diciembre de 2017 y de acuerdo con lo previsto en el artículo 216 del texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP). Las 

correspondientes facturas serán conformadas por la Dirección General de Salud 

Pública y Adicciones, previa recepción de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
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6. Serán causas de resolución del contrato las que con carácter general para todos 

los contratos y en particular para los contratos de suministros establece el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP). 

7. No transcurrirán más de siete días naturales entre la fecha de la petición y la 

recepción de la mercancía solicitada. El transporte de las vacunas se efectuará 

mediante un Servicio Urgente de Transporte, de forma que no transcurran más 

de 24 horas desde la salida del laboratorio hasta la recepción en el punto de 

entrega. La hora de salida se hará constar en el documento expedido por el 

transportista. 

8. Las entregas de vacuna, bien en su totalidad o fraccionada, se efectuarán a 

demanda por los responsables del Programa de Vacunaciones de la Dirección 

General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de Salud de la Región de 

Murcia y se facturarán según las normas fijadas por la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, respecto a la facturación electrónica, tal como se específica 

en el punto 16.  Las entregas se distribuirán en un número máximo de CIENTO 

VEINTICINCO centros debidamente especificados. La entidad contratante, una 

vez firmado el contrato con la empresa adjudicataria, se dirigirá a la misma, 

según sus propias necesidades, para concretar los envíos de las vacunas objeto 

del contrato. En dicho escrito se proporcionará detalle suficientemente 

expresivo, de las cantidades de vacuna a enviar a cada Centro en cada una de las 

entregas, la/s persona/s habilitadas para acreditar la recepción de las 

expediciones, así como la detallada dirección del Centro de envío. El sello del 

destinatario y la firma del responsable se hará constar en los albaranes de las 

expediciones, haciendo figurar fecha y hora de recepción para control de la 

entidad contratante y conformidad frente al remitente. El remitente cuidará que 

la entrega en destino quede garantizada en días no festivos y entre lunes y 

viernes, ambos inclusive, siempre entre las 9 y 14 horas, salvo expresa 

especificación en otro sentido. El trasporte de las vacunas se realizará en envases 

debidamente acondicionados de forma que la temperatura no sobrepase los 8º 

C. Todos los paquetes de cada expedición deberán ir provistos, en su interior, y 
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durante el transporte, de un indicador de temperatura activado, que vire a 

temperaturas superiores a los 10º C. Se rechazará cualquier paquete recibido sin 

indicador, con el indicador sin activar o con el indicador virado. En el paquete, 

de forma visible, figurará este texto: “el indicador de temperatura debe 

mantenerse con una coloración......... en el momento de apertura del paquete. 

Cualquier viraje posterior no se estimará significativo. En caso de que se 

compruebe viraje en el momento de la apertura del paquete, su contenido debe 

ser rechazado”. En caso de resultar rechazada alguna expedición de vacunas por 

éste u otro motivo, el laboratorio adjudicatario quedará obligado a reponer el 

pedido en un plazo máximo de 48 horas desde la notificación de la devolución 

por rechazo. Los paquetes de las vacunas llevarán en el exterior, en lugar visible 

y con letras destacadas, el texto: “Contiene vacunas. Manténgase frío, entre 2 y 

8º C. No congelar”. Los envases exteriores, de material de acondicionamiento 

autorizado, llevarán inscrito en lugar visible y con letras destacadas, el siguiente 

texto: “Presentación especial para programas de vacunación. Prohibida su 

fraccionamiento o venta al detalle”.  

9. La empresa adjudicataria se compromete a aceptar la devolución, a portes 

debidos, de los excedentes de vacuna hasta un máximo del 10% del total de las 

dosis adjudicadas. 

10. A su recepción, el responsable del seguimiento que designe la Administración 

comprobará que las presentaciones contienen el número de dosis exigidas en 

cada caso, contadas mediante extracción o vertido. El contratista se obliga a 

completar dicho número en el caso que se observara cualquier anomalía en el 

contenido. 

11. Los criterios de adjudicación del lote 1 (vacuna hexavalente) y la ponderación  

que rigen la presente contratación derivada serán los siguientes: 

 Puntuación máxima 
Precio ofertado 35 
Otros criterios objetivos 

Dosis sin cargo respecto del número que son objeto del contrato 20 
Número de horas de formación 18 
Presentación que facilite la aplicación 15 
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Características de la vacuna 9 
Presencia de código de barras en las vacunas 8 
 

Precio. A la oferta más barata se le asignará la máxima puntuación, a la oferta que iguale el precio 
de licitación se le otorgarán 0 puntos. Para el resto de ofertas, la puntuación se obtendrá 
mediante una proporción inversa.  
Dosis sin cargo. Para el cálculo de la puntuación se aplicará una regla de tres simple, teniendo en 
cuenta que al licitador que no oferte dosis se le puntuará con 0 puntos y el que oferte el máximo 
número de dosis sin cargo se le puntuará con 20 puntos. 
Horas de formación. Recibirá la puntuación máxima (18 puntos) a aquella oferta que presente 
mayor número de horas de formación entendidas como número de horas ofertadas asumiendo 
un precio por hora de 25 euros, hasta un máximo de 500 horas. Para el resto de las ofertas se 
aplicará una regla de tres simple, teniendo en cuenta que al licitador que no oferte horas de 
formación se le puntuará con 0 puntos. 
Presentación que facilite la aplicación. Recibirán la puntuación máxima los preparados con jeringa 
precargada que no necesiten reconstitución. 
Características de la vacuna. Se adicionarán 3 puntos por cada uno de los antígenos frente a tos 
ferina (por encima de dos, que son los mínimos exigidos en el Acuerdo Marco) hasta un máximo 
de 9 puntos, al existir preparados que contienen hasta cinco antígenos. 
Código de barras. Recibirá la puntuación máxima el preparado que presente etiqueta con código 
de barras con la identificación de la vacuna, lote y laboratorio fabricante, de forma que se facilite 
la introducción de esos datos en los Programas Informatizados. 
 

 

12. Dada la naturaleza de los suministros objeto del contrato no se establece plazo 

de garantía. La Administración se reserva la posibilidad de devolver la totalidad 

o parte de los envíos que no tengan una caducidad de al menos quince meses. El 

laboratorio suministrador se compromete a una reposición mínima de un 50% 

de las vacunas caducadas. En caso de rotura de cadena de frío el laboratorio 

suministrador se compromete a una reposición de las vacunas que hayan sufrido 

dicho incidente en el menor plazo posible. 

13. La Administración se reserva el derecho de realizar las necesarias 

comprobaciones de calidad del objeto del contrato. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 106 del texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público (TRLCSP), el presente contrato se modificará en el 

supuesto de que el número de personas susceptibles de recibir la vacuna sea 

superior a lo inicialmente previsto. La cuantía de la modificación será como 

máximo del 20% del valor del contrato. Además el presente contrato podrá ser 

objeto de modificación en caso de aparición de nuevas vacunas que supongan 

una innovación, según el punto 3.2 del Acuerdo Marco.  
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15. El presupuesto máximo de licitación para 45.000 dosis es de 1.347.750 euros (IVA 

excluido) por un precio unitario máximo de licitación de  29.95 euros (IVA excluido) con 

cargo a la partida presupuestaria 12.02.00.413B.221.06, número de proyecto de gasto 

34806, CPV: 33651600 y de acuerdo con la siguiente tabla: 

 AÑOS DOSIS P.U 
Importe 
sin IVA 

IVA (4%) 
Importe Total 

con IVA 

LOTE 1 

2017 45.000 29,95 1.347.750 53.910 1.401.660 

- - - - - - 

- - - - - - 

- - - - - - 

 TOTAL 45.000 29,95 1.347.750 53.910 1.401.660 

16. DATOS QUE DEBEN CONSTAR EN LAS FACTURAS: 

Forma y lugar de presentación de las facturas: por factura electrónica en la 

dirección siguiente: Punto General de entrada de facturas electrónicas del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en el enlace siguiente 

http:// www.facturae.gob.es  

Los códigos DIR correspondientes son los siguientes: 

Órgano gestor: Órgano de contratación. 

Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Ronda de Levante, 11, C.P. 30008 Murcia. 

Código DIR3: A14013942 

  

Unidad tramitadora: Centro directivo promotor del contrato. 

Dirección General de Salud Pública y Adicciones. 

Ronda de Levante, 11, C.P. 30008 Murcia. 

Código DIR3: A14013905 

 

Oficina contable: Órgano con competencias en materia de contabilidad pública. 

Intervención General. 

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

Avda. Teniente Flomesta, 3. C.P. 30071, Murcia. 

Código DIR3: A14003281 

 

Murcia, a 19 de julio de 2017  
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ANEXO PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

D/Dª........................................................ mayor de edad, vecino de.................................. y 

con D.N.I. nº............................. en nombre propio o en representación de la Empresa 

......................................................., con domicilio social en .............................................., y 

NIF nº ................... al objeto de participar en el procedimiento para la contratación del: 

"SUMINISTRO DE VACUNA HEXAVALENTE (DIFTERIA-TÉTANOS-TOSFERINA-HAEMOPHILUS 

INFLUENZAE B- POLIOMIELITIS INACTIVADA-HEPATITIS B) A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

MURCIA PARA 2017”, convocado por la Consejería de Salud, manifiesta lo siguiente: 

 

Se compromete, en nombre propio o de la empresa que representa, a ejecutar el objeto de este 

contrato, con estricta sujeción a los requisitos y condiciones exigidas, por el precio 

de..........................................................................................……………………………………………….. 

EUROS (......................... €), más el importe de........................................................ EUROS 

(......................... €), correspondiente al IVA, por lo que el importe total de la oferta asciende 

a………………………………..……………………………………………………….EUROS (…………………. €) y de 

acuerdo con el siguiente desglose: 

 

Nº DOSIS 

PRECIO 

UNITARIO 

SIN IVA 

PRECIO TOTAL 

(IVA EXCLUIDO) 
CUOTA IVA (4%) 

PRECIO TOTAL 

CON IVA 

45.000 € € € € 

 

 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole 

que sean de aplicación, así como cualquier otro gasto contemplado en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares que rige el contrato. 

 

En ..........................., a ...... de .................... de……. 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 

   

 

  Fdo. : 
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PUNTOS DE DISTRIBUCIÓN 
 

  Puntos de distribución 
  Area I 

1 C.S. ALCANTARILLA-CASCO 
2 C.S. ALGEZARES 
3 CONS. Los Garres 
4 C.S. ALHAMA de MURCIA 
5 CONS. Librilla 
6 C.S. MURCIA/CAMPO DE CARTAGENA 
7 Cons. Sucina 
8 C.S. MURCIA/EL PALMAR 
9 C.S. MURCIA/ESPINARDO 

10 C.S. MURCIA/LA ALBERCA 
11 C.S. MURCIA/LA ÑORA 
12 CONS. Javalí Nuevo 
13 CONS. Puebla de Soto 
14 C.S. MURCIA/SAN ANDRES 
15 C.S. MULA 
16 Cons. Pliego 
17 C.S. MURCIA/NONDUERMAS 
18 C.S. ALCANCANTARILLA/SANGONERA LA SECA 
19 CONS. Sangonera La Seca 
20 C.S. MURCIA/SANGONERA LA VERDE 
21 C.S. MURCIA/ALJUCER 
22 HOSPITAL U. VIRGEN DE LA ARRIXACA 

   Area II 
23 C.S. CARTAGENA/MOLINOS MARFAGONES 
24 Cons. Canteras 
25 C.S. CARTAGENA CASCO 
26 C.S. CARTAGENA-ESTE 
27 C.S. CARTAGENA/BARRIO PERAL 
28 C.S. CARTAGENA/LOS BARREROS 
29 C.S. CARTAGENA/LOS DOLORES 
30 C.S. CARTAGENA/MAR MENOR 
31 C.S. CARTAGENA-OESTE 
32 C.S. FUENTE ALAMO 
33 C.S. LA UNION 
34 C.S. MAZARRON 
35 C.S. CARTAGENA/POZO ESTRECHO 
36 C.S. CARTAGENA/SAN ANTON 
37 C.S. CARTAGENA/SANTA LUCIA 
38 C.S. LA MANGA-COSTA CALIDA 
39 C.S. PUERTO DE MAZARRON 
40 HOSPITAL Ntra. Sra. del Rosell 
41 HOSPITAL SANTA LUCIA 

   Area III 
42 C.S. AGUILAS/SUR 
43 C.S. LORCA/SUR 
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44 C.S. LORCA/CENTRO 
45 Cons. Ramonete 
46 C.S. LORCA/SUTULLENA 
47 C.S. PUERTO LUMBRERAS 
48 Cons. Almendricos 
49 C.S. LORCA/SAN DIEGO 
50 C.S. TOTANA/NORTE 
51 Cons. Aledo 
52 C.S. TOTANA/SUR 
53 C.S. LORCA/LA PACA 
54 C.S. AGUILAS/NORTE 
55 HOSPITAL RAFAEL MENDEZ 

  Area IV 
56 C.S. BULLAS 
57 C.S. CALASPARRA 
58 C.S. CARAVACA DE LA CRUZ 
59 C.S. CARAVACA/BARRANDA 
60 Cons. Cañada de la Cruz 
61 C.S. CEHEGIN 
62 C.S. MORATALLA 
63 Cons. El Sabinar 
64 HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE 

  Area V 
65 C.S. JUMILLA 
66 C.S. YECLA/MARIANO YAGO 
67 C.S. YECLA/OESTE 
68 HOSPITAL VIRGEN DEL CASTILLO 

  Area VI 
69 C.S. ABANILLA 
70 C.S. ALGUAZAS 
71 C.S. ARCHENA 
72 Cons. Ricote 
73 Cons. Ojós 
74 C.S. MURCIA/CABEZO DE TORRES 
75 C.S. FORTUNA 
76 C.S. LAS TORRES DE COTILLAS 
77 C.S. MOLINA NORTE (ANTONIO GARCIA) 
78 Cons. La Alcayna 
79 C.S. MOLINA SUR (JESUS MARIN) 
80 C.S. MURCIA CENTRO-SAN JUAN 
81 C.S. MURCIA/SANTA MARIA GRACIA 
82 C.S. MURCIA/VISTA ALEGRE 
83 C.S. CEUTI 
84 C.S. LORQUI 
85 C.S. MURCIA/ZARANDONA 
86 C.S. MURCIA/EL RANERO 
87 HOSPITAL MORALES MESEGUER 
88 HOSPITAL DE MOLINA DE SEGURA 

  Area VII 
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89 C.S. MURCIA/ALQUERIAS 
90 C.S. MURCIA/EL CARMEN 
91 C.S. MURCIA/FLORIDABLANCA 
92 C.S. MURCIA/BENIAJAN 
93 C.S. BENIEL 
94 C.S. MURCIA/MONTEAGUDO 
95 C.S. MURCIA/INFANTE 
96 C.S. MURCIA/SUR 
97 C.S. MURCIA/PUENTE TOCINOS 
98 C.S. SANTOMERA 
99 C.S. MURCIA/VISTABELLA 

100 C.S. MURCIA/LLANO DE BRUJAS 
101 HOSPITAL REINA SOFIA 

  Area VIII 
102 C.S. SAN PEDRO PINATAR 
103 CONS. Casa del Mar (Lo Pagán) 
104 C.S. SAN JAVIER 
105 CONS. Santiago de la Ribera 
106 C.S. TORRE PACHECO/ESTE 
107 CONS. Balsicas 
108 CONS. Dolores de Pacheco 
109 C.S. TORRE PACHECO/OESTE 
110 CONS. Roldán 
111 C.S. LOS ALCAZARES 
112 HOSPITAL LOS ARCOS DEL MAR MENOR 

  Area IX 
113 C.S. ABARAN 
114 C.S. BLANCA 
115 C.S. CIEZA/ESTE 
116 C.S. CIEZA/OESTE 
117 HOSPITAL DE LA VEGA LORENZO GUIRAO 

  OTROS 
118 RIESGOS LABORALES UMU 
119 RIEGOS LABORALES FUNCION PUBLICA 
120 SMS Edif. Habitamia 
121 CONSEJERÍA DE SALUD 
122 SERVICIO DE SALUD PUBLICA DE CARTAGENA 
123 SERVICIO DE SALUD PUBLICA DE LORCA 
124 SERVICIOS MUNICIPALES DE SALUD (MURCIA) 
125 HEFAME 
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Región de Murcia 
Consejería de Salud 
 

 

Secretaría General 
 

 
EXPTE 8/2017 (L-1) 

 
PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
Visto el expediente tramitado por la Consejería de Salud, relativo a la contratación 

derivada del Acuerdo Marco para el “SUMINISTRO DE VACUNAS DE CALENDARIO A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LOS AÑOS 2017 A 2019”, 
LOTE 1: VACUNA HEXAVALENTE (DIFTERIA-TÉTANOS-TOS FERINA-HAEMOPHILUS 

INFLUENZAE B- POLIOMIELITIS INACTIVADA-HEPATITIS B) en el que constan, entre 
otros, los siguientes documentos: 

 
1.- Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para fijar las condiciones de la adquisición de 
vacunas de calendario y otras. 

 
2.- Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 

del Acuerdo Marco para la selección de suministradores de vacunas de calendario y otras 
para determinados órganos de contratación de la Administración General del Estado, las 
ciudades de Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas. 

 
3.- Contratos del Acuerdo Marco para el Lote 1 de fecha 26 de junio de 2017, 

suscritos entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y las empresas 
GLAXOSMITHKLINE, S.A., SANOFI AVENTIS, S.A. y MERCK SHARP & DOHME DE 
ESPAÑA, S.A. 

 
5.- Propuesta de inicio de expediente de contratación de la Dirección General de 

Salud Pública y Adicciones de fecha 5 de julio de 2017, acompañada del informe justificativo 
de la necesidad del contrato y del Protocolo que ha de regir la contratación derivada del 
Acuerdo Marco para el Suministro de vacunas de calendario a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para los años 2017 a 2019, Lote 1: Vacuna hexavalente (difteria-
tétanos-tos ferina-haemophilus influenzae B-poliomielitis inactivada-hepatitis B), conforme 
establece el punto 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del citado 
Acuerdo Marco, con un presupuesto máximo de licitación de 1.347.750,00 €, 
correspondiéndole un IVA de 53.910,00 € (4%), por lo que el importe total IVA incluido, 
asciende a 1.401.660,00 €. 

 
6.- Documento contable preliminar “A” acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente.  Fi
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Región de Murcia 
Consejería de Salud 
 

 

Secretaría General 
 

 
7.- Justificación del expediente de fecha 6 de julio de 2017. 
 
8.- Orden de inicio que consta en el expediente de contratación. 
 
9.- Propuesta al Consejo de Gobierno de fecha 12 de julio de 2017. 
 
10.- Informe de reparo de la Intervención General de fecha 19 de julio de 2017. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 110.2 del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (TRLCSP), el artículo 36 de la Ley 1/2017, de 9 de enero, que 
aprobó los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2017, el artículo 22.29 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y  del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; y condicionado a su 
fiscalización previa por la Intervención General, se propone al Consejo de Gobierno la 
adopción del siguiente 

 
 

A C U E R D O 
 

“Autorizar a la Consejería de Salud para la celebración de la contratación derivada 
del Acuerdo Marco para el “SUMINISTRO DE VACUNAS DE CALENDARIO A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LOS AÑOS 2017 A 2019”, 
LOTE 1: VACUNA HEXAVALENTE (DIFTERIA-TÉTANOS-TOS FERINA-HAEMOPHILUS 

INFLUENZAE B- POLIOMIELITIS INACTIVADA-HEPATITIS B), así como el gasto que 
comporta ascendente a la cantidad de 1.347.750,00 €, correspondiéndole un IVA de 
53.910,00 € (4%), por lo que el importe total IVA incluido, asciende a 1.401.660,00 €, que se 
financiará con cargo a la partida presupuestaria 12.02.00.413B.221.06, número de proyecto 
34806, CPV 33651600, según el siguiente desglose: 

 

DOSIS PRECIO UNITARIO 
(IVA EXCLUIDO) 

PRECIO TOTAL 
(IVA EXCLUIDO) 

CUOTA IVA 
(4%) 

PRECIO TOTAL 
(IVA INCLUIDO) 

45.000 29,95 € 1.347.750,00 € 53.910,00 € 1.401.660,00 € 

 
EL CONSEJERO, 

Fdo.: Manuel Villegas García. 
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INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA DE SALUD, 

EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DEL CONSEJERO DE SALUD AL 
CONSEJO DE GOBIERNO PARA LA AUTORIZACIÓN DEL GASTO 
RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DERIVADA DEL ACUERDO MARCO 
PARA EL “SUMINISTRO DE VACUNAS DE CALENDARIO A LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LOS AÑOS 2017 A 2019”, 
LOTE 1: VACUNA HEXAVALENTE (DIFTERIA-TÉTANOS-TOS FERINA-
HAEMOPHILUS INFLUENZAE B- POLIOMIELITIS INACTIVADA-HEPATITIS 
B). 

 
Examinado el expediente mencionado en el encabezamiento, se informa 

que se han seguido hasta el momento los trámites legalmente exigibles.  
 
Al respecto, se pone de manifiesto que en el informe de la Intervención 

General, de fecha 19 de julio de 2017, se analiza el PROTOCOLO QUE HA DE 
REGIR LA CONTRATACIÓN DERIVADA PARA EL SUMINISTRO DE VACUNA 
HEXAVALENTE (DIFTERIA-TÉTANOS-TOS FERINA-HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE B- POLIOMIELITIS INACTIVADA-HEPATITIS B) A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA PARA EL AÑO 2017 SEGÚN 
ACUERDO MARCO Lote 1, suscrito con fecha 5 de julio de 2017 por el Jefe de 
Servicio de Prevención y Protección de la Salud, manifestando que a juicio de 
este centro fiscal, la interpretación sistemática y conjunta de las cláusulas 
indicadas llevan a considerar inadecuada la introducción de la precisión referida 
al precio en el apartado 11 del Protocolo en cuanto a la exclusión de los 
licitadores que formulen baja respecto de los precios que ofertaron en el 
momento de la formulación del acuerdo marco. En consecuencia, concluye el 
Interventor General que no se fiscaliza de conformidad el expediente de 
referencia. 

 
A la vista he dicho reparo, se ha elaborado un nuevo Protocolo, suscrito 

con fecha 20 de julio de 2017 por el mencionado Jefe de Servicio, con el fin de 
ajustar su contenido a lo informado por el Interventor General. Dicho Protocolo 
modificado ha sido remitido con fecha de hoy por el Secretario General de esta 
Consejería a la Intervención General. 

 
Por tales razones, la Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno 

suscrita por el Consejero incluye inmediatamente antes de la parte dispositiva la 
mención a que queda condicionado a su fiscalización previa por la Intervención 
General. 

 
Por todo lo expuesto, se informa favorablemente la Propuesta de Acuerdo 

que se eleva a Consejo de Gobierno, sin perjuicio de quedar condicionada a 
dicha fiscalización. 

 
EL JEFE DE SERVICIO JURIDICO. Fdo. :  

 
Fecha y firma electrónica al margen 
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